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• SESION 74. a, EN 10 DE ENERO DE 1829 

PRESIDENCIA DE DON MANUEL ANTONIO GONZÁLEZ , 

• 

SUMARIO.-Asistencia.-Aprobacion del acta de la sesion precedente. Cuenta.-Proyecto de erecclon de tres 
. Cortes cie Apelaciones. - Eleccion de dos individuos de la Caja d.e amortizacion.-Camino de 'Aconcagua a Val

paraíso. -Acta. -Anexos. 

CUENTA 

Se da cuenta: 

1.0 De un oficio en que la Cámara de Di
putados comunica haber aprobado sin mo
dificacion, el proyecto que fija la manera 
c6mo se han de nombrar el hacendado i el 
comerciante que han de formar parte de la 

• 

Caja de amortizacíon. ( Anexo nÚm. 606. V. 
sesion del 9.) 

2.° De otro oficio en que la misma Cámara 
comunica haber aprobado, sin modificacio
nes, el proyecto de lei que manda establecer 
un camino carril entre Aconcagua i Valpa
raiso. ( A nexo nÚm. 607. V. sesio1l del 7.) 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

L° Aprobar en los términos que en el 
acta consta el artículo 3. 0 del proyecto de 
lei que manda establecer tres Cortes de 
Apelaciones. (V. sesi01teS del 9 i el I2.) 

• 

2. 0 Comunicar al Gobierno el proyecto 
de lei relativo al nombramiento del hacen
dado i el comerciante que han de formar 
parte de la Caja de amortizacion. (Anexo 
nÚmero 608. V. Sesioll del I9.) 

3.° Comunicarle igualmente el proyecto 
de leí relativo al camíno de Aconcagua a 
Valparaiso. (A nexo núm. 609. V; sesion del 
¡w.) 

, 

ACTA 

Se abrió con los señore5 Albano, CaMeron, 
Fernández, González, Gonnaz, Lira, Novoa, 
Prado, Recabárren, Sánchez, Vial i Vicuña. 

Faltaron con licencia los señores Guerrero i 
Marin. 

Se aprobó el acta de la sesion anterior. 
Se puso en discllsion el artículo 3.° del pro

yecto de leí sobre Cortes de Apelaciones. Des
pues de sufici entemente discutido i de -haberse 
desechado tanto el artículo propue·sto por la mo
cion como el de la Comision, se sancionó en los 
términos siguientes: 

II Tendran uno o dos Relatores letrados i UPO o 
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dos escribanos. En falta de los Relatores propie
tarios supliran los abogados que hubiese en el 
pueblo, i en defecto de ámbos los escribanos. 
Habrá un portero que será ejecutor de las pro
videncias del Tribunal contra sus subalternos." 

Se procedió despues al 4.°, pero no se alcanzó 
a resolver. 

Al lev~ ntarse la sesion se dió cuenta de dos 
notas de la Cámara de Diputados, en las cuales 
avisa haberse conformado con los acuerdos de 
ésta, sobre el modo de elejir al comercian te i 
hacendado que deben hacer parte de la Caja de 
amortizacion, i el camino carril de Valparaiso a 
Aconcagua, i se resolvió se comunicase al Poder 
Ejecutivo. Levantándose la sesion . MANUEL 
ANTONIO GONZÁLEZ. 

ANEXOS 

Núm. 606 

La Cámara de Diputados se ha conformado 
en sesion de este dia con el acuerdo de la de 
Senadores, relativo a encargar al Poder Ejecutivo 
la propuesta del comerciante i hacendado que 
deben interven ir en la Caja de amortizacion. 
. El q ue susc ribe:: tiene la honra de comunicarlo 
al sei'ior Presidente de la Cámara de Senadores, 
por contestacion a su honorable nota de 8 del 
corriente, i se complace de reiterarl e las consi
deraciones de su mayor aprecio, Cámara de Di
putados. Enero JO de [82';1. -FERNANDO A. 
ELIZALDE. 19nacio Molina, Diputado-Secreta
rio. Al señor Presidente de la Cámara de Sena· 
dores. 

Núm. 607 

La Cámara de Diputados ha sancionado sin 
alteracion alguna el proyecto de lei relativo a la 
formacion de un cam ino carril de Valparaiso a 
Aconcagua, comunicado por el señor Presidente 
de la Cámara de, Senadores en su respetable no
ta de 8 del corriente. 

I el que suscribe, al noticiarle esta resol ucion, 
tiene la honra de reiterarl e sus protestas de ad
hesion i aprecio. Cámara de Diputados. Enero 

. 10 de 1829 . FERNANDO A, ELIZALDE. Ignacio 

Mol/na, Diputado Secretar io. Al señor Presi
dente de la Cámara de Senadores. 

Núm. 608 

El Congreso J eneral ha sanc io nado el siguiente 
proyecto de decreto ; 

"El Poder Ejecutivo propondrá inmediata
mente al Congreso para su aprobacion, el comer
ciante i hacendado que deben hacer parte de la 
Caja de amortizacion. " 

El Presidente del Senado, en donde ha tenido 
su od jen esta resolucion, se complace en saludar 
a S. E. el Vice-Presidente de la Replíblica i repe
tirle las consideraciones de su mayor aprecio,
Enero JO de 1829. Al Excmo. señor Vice-Pre
sidente de la República. 

Núm. 609 

El Congreso J e neral h(sanci o nado lo que si
gue: 

"ARTfcULO PRIMERO. Fórmese un camino 
carri l de Valparaiso a Aconcagua. 

ART. 2.° Del producto del ramo de caminos 
se destinará anualmente la cantidad que a juicio 
del Poder Ejecutivo baste para su formacion". 

El Presidente del Senado, en donde ha tenido 
su oríjen esta resoluci o!1, tiene la honra de ca 
municarlo a S. E. el Vice-Presidente de la Re
pú blica i repetirl e los sentimie ntos de su apre 
cia.-Enero 13 de 1829. Al Excmo. sei'ior Vi
ce ·Presidente de la RepLÍblica. 

Núm. 610 

El Secretario que suscribe tiene la honra de 
acompañar al señor Ministro del Interi or la 
cuenta q ue le ha pasado el administrador de la 
imprenta en donde se han mandado im primir 
algunos papeles, de órden de esta Cámara, para 
que, poniéndolo en noticia de S. E. el Vice
Preside nte de la R epLÍblica se sirva ordenar su 
pago. 

El secretario que suscribe tiene la honra de 
comunicarlo, etc. Enero 12 de 18 29 . ' P or 
secretaría. Al sei'ior Ministro del Interior. 
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